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Las sociedades modernas se ven a sí mismas co-
mo sociedades civilizadas, pacificadas y, hacia 
su interior, como libres de violencia. Y, sin em-

bargo, la violencia es omnipresente y crece incesante-
mente. A pesar de ello, la teoría de la modernización 
presupone una cesura entre premodernidad y moder-
nidad en relación al uso de la violencia en los conflic-
tos dentro de los Estados. Las guerras civiles son fe-
nómenos puntuales y extraordinarios. Y los conflictos 
bélicos entre Estados signos de barbarie a contrapelo 
con la dinámica civilizatoria, que se dota de recursos 
institucionales para hacerlos superfluos. De acuerdo 
con este planteamiento encontramos una tematiza-
ción de la violencia en disciplinas especiales o parti-
culares: como violencia colectiva en la sociología mi-
litar y en la investigación para la paz o como violencia 
individual en la sociología familiar y la criminología. En 
la macrosociología en cuanto tal la violencia permane-
ce ausente o, en el mejor de los casos, aparece como 
recaída o como excepción que apunta de modo evo-
lucionista a una modernización incompleta o a la irrup-
ción de situaciones premodernas.

Por otro lado, en la investigación sobre la violencia 
parece dominar un paradójico consenso que consiste 
en estar de acuerdo sobre la inexistencia de una de-
finición universalmente aceptada o de un concepto 
de violencia determinable con precisión. Entre las di-
ficultades para alcanzar un concepto mayoritariamen-
te aceptable no es una menor la distancia entre quie-
nes pretenden restringirla a una acción específica que 
produce intencionalmente un daño corporal sobre una 
víctima y quienes defienden un concepto más amplio 
de violencia estructural o cultural (J. Galtung), que va 
más allá de la violencia directa. La reflexión que sigue 
a continuación se centra en analizar los pros y con-
tras del concepto de «violencia estructural» partiendo 
de una reconsideración de la relación entre violencia y 
modernidad capitalista.
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VIOLENCIA Y MODERNIDAD CAPITALISTA

En el programa de la modernidad ilustrada se formulan 
una serie de objetivos relacionados con la superación 
de la violencia. Contra el poder arbitrario de los seño-
res se establece el procedimiento regulado del contra-
to, frete al despotismo de la tiranía se levanta el impe-
rio de la ley y el derecho, frente la disposición asesina 
de la vida de los otros se alza el reino de la igualdad 
y la libertad. El objetivo de la modernidad política es 
la creación de un espacio social y político que ponga 
fin a la dominación, la violencia y la aniquilación en el 
marco de una modernización organizada dentro de Es-
tados territoriales construidos como espacios civiliza-
dos. Las guerras de religión y de soberanos constitu-
yen el telón de fondo negativo sobre el que toma for-
ma este proyecto ilustrado. Y los dos instrumentos 
clave de pacificación son el mercado y el Estado. El 
Estado es la garantía de la renuncia a la violencia de 
los particulares gracias al monopolio de la violencia. 
El mercado se erige como espacio de una «guerra in-
cruenta» entre agentes privados que compiten por la 
obtención del mayor beneficio conforme a reglas com-
partidas y aceptadas por todos. Las relaciones socia-
les empiezan a basarse a partir de ese momento en 
el acuerdo/contrato entre libres e iguales, esto es, en 
la no coacción y la no violencia. Para prevenir y neu-
tralizar la amenaza de ruptura unilateral (violenta) del 
acuerdo/contrato se delega el ejercicio exclusivo de la 
violencia en el Estado (Leviathan). 

Si tenemos en cuenta que el acuerdo lo realizan su-
jetos que buscan maximizar la realización de sus in-
tereses y que la cooperación queda convertida en un 
medio para ese fin, no basta la constitución moral de 
los sujetos para garantizar su cumplimiento. De ahí la 
paradoja de que la prohibición de la violencia exija el 
uso de la violencia, aunque monopolizada por el Esta-
do: no existe derecho sin violencia. Es preciso garanti-
zar con la amenaza o el ejercicio efectivo de la violen-
cia la ausencia o la renuncia a la violencia. Con todo, 
la violencia es presentada como lo «otro» del contra-
to, porque donde hay contrato, hay libertad, ausencia 
de violencia. Esta existe donde hay dominación direc-
ta que se impone por la fuerza, esto es, en el estado 
de naturaleza, en el que el «hombre es un lobo para 
el hombre». La igualdad natural consiste, según Hob-
bes, uno de los principales artífices de este relato mo-
derno, en la capacidad de asesinar y ser asesinado. La 
violencia es un resultado de la agresividad natural, no 
del orden social. Pero, al parecer, los individuos civili-
zados están permanentemente tentados de retornar a 
ese estado, de imponer su voluntad por la fuerza. Pa-
ra transformar la igualdad de la protorelación asesi-

na en la igualdad de los sujetos de derecho y de con-
trato se precisa de una autoridad con todos los me-
dios de coacción necesarios para imponer la renuncia 
al uso de la violencia por parte de los individuos. Pe-
ro en realidad, para crear la apariencia de una relación 
contractual libre de toda sombra de coacción, Hobbes 
proyecta sobre un estado natural imaginario las atroci-
dades del absolutismo militar de la modernidad tem-
prana. Derecho y contrato no son la sedimentación de 
la cooperación pacífica, sino que surgen de una vio-
lencia sublimada.

Si interrogamos al discurso de la modernidad sobre 
cuál es el contrato por antonomasia que la define, la 
respuesta es: el contrato político, el acuerdo sobre las 
reglas que rigen la convivencia política. La libertad y la 
igualdad formales actúan de legitimación de esas re-
glas y justificación del sometimiento a las mismas (no 
están impuestas con coacción). Así se crea un velo de 
ignorancia sobre las condiciones (históricas, sociales 
y económicas) de constitución de los sujetos formal-
mente libres e iguales que negocian el pacto. Sin em-
bargo, estas condiciones son determinantes de la for-
ma que adquiere el pacto y lo que este oculta. Fren-
te al relato construido por las tradiciones liberales, las 
tradiciones críticas con el capitalismo apuntan al con-
trato de trabajo como el contrato por antonomasia que 
define el orden burgués. Dicho contrato de trabajo ne-
cesita de la existencia de dos figuras fundamentales 
para su realización: el trabajador «libre» y los propieta-
rios de los medios de producción, que no existían pre-
viamente. Y la producción de esas dos figuras es un 
proceso trufado de violencia. Es lo que Marx describe 
en El Capital con el concepto de «acumulación origina-
ria o primitiva». Con él describe un proceso social de 
expropiación de los medios que permitían a esos indi-
viduos subsistir con su propio trabajo. La producción 
del «asalariado libre» supone una expropiación (que 
pone fin a la vinculación de los siervos a la tierra, a los 
derechos comunales, a los derechos de compascuo, a 
los derechos de campo abierto, etc.) y la privatización 
de esos medios de subsistencia. Ambas constituyen 
la condición de posibilidad de la creación de una fuerza 
de trabajo disponible para ser utilizada en el proceso 
de producción capitalista, fuerza de trabajo que ahora 
depende para la reproducción de su existencia de una 
relación contractual formalmente «libre» con quienes 
poseen los medios de producción. Esa libertad formal 
sirve de justificación para atribuir la responsabilidad úl-
tima de la pobreza, la miseria y el abandono a aquellos 
que no son capaces de asegurarse una vida digna me-
diante la venta de su fuerza de trabajo. De este modo, 
las relaciones sociales bajo la forma contractual invi-
sibilizan la violencia que las hacen posibles. Ahora la 
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coacción y la violencia están mediadas por las estruc-
turas y dinámicas económicas. Y estas son implaca-
bles. Se trata de la férrea ley de acumulación del ca-
pital. Sus propios apologetas la describen eufemística 
pero reveladoramente como «destrucción creativa» o 
como «guerra incruenta» (Sombart/Schumpeter). 

Pero, en realidad, el proceso histórico (La gran 
transformación, Polanyi) de formación del modo de 
producción capitalista nunca ha estado libre de vio-
lencia (directa). El Estado burgués representa una for-
ma concreta del Estado nación moderno que posee 
una prehistoria en el absolutismo del antiguo régimen 
que es su condición de posibilidad. Además, la for-
mación de los Estados-nación no puede desvincular-
se del reparto imperialista del mundo (Balibar). Trazar 
las fronteras «políticas» del espacio europeo (Paz de 
Westfalia) es, entre otras cosas, una manera de divi-
dir la tierra y organizar su explotación. Para ello Euro-
pa se embarca en la empresa de exportar la «forma 
frontera» a la periferia, de exportar al mundo el mis-
mo modelo político y económico basado en asime-
trías asesinas, como muestra la historia colonial. La 
economía-mundo que se desarrolla en la forma de un 
mercado universal va de la mano de la constitución de 
los Estados-nación modernos: la pluralidad de unida-
des políticas es la condición de posibilidad de la con-
centración del poder económico y la defensa de po-
siciones de monopolio a través de medios extraeco-
nómicos. No hay mercados sin monopolios y no hay 
monopolios sin instrumentos políticos de coacción. 
Para ello son necesarios los Estados nacionales. En 
este sentido los Estados-nación no sólo han actuado 
como instancias de control y regulación del conflicto 
social por medio de la fuerza y de la representación 
política, también han sido los garantes de la forma de 
producir y reproducir la desigualdad y la dominación 
a escala universal que representa el sistema-mundo 
capitalista. La forma Estado y el monopolio de la vio-
lencia es la condición general de la revalorización del 
valor dentro de un determinado territorio y el instru-
mento de su expansión mundial, por más que la vin-
culación entre forma Estado y forma Mercancía no se 
materialice de manera igual en todos partes, en los 
centros y en periferias. Los Estados siempre han per-
mitido o forzado una aplicación diferenciada del mono-
polio de la violencia.

Con todo, la cuestión más importante en relación 
con el vínculo entre modernidad capitalista y violen-
cia quizás sea la de si se puede considerar la coacción 
muda de las relaciones sociales capitalistas una forma 
de violencia objetiva: ¿podemos llamarla violencia en 
sentido propio? Para responder a esta cuestión qui-
zás ayude tener en cuenta que la supervivencia mis-

ma depende del sometimiento a esa coacción, que la 
libre voluntad solo se ejerce dentro de ella, pero nunca 
frente a ella, que dicha coacción produce sufrimiento 
evitable, vulnerabiliza a los individuos y, en el extremo, 
los aniquila o los abandona a la muerte negándoles los 
medios de subsistencia. La clave para considerar esta 
coacción objetiva «violencia» viene dada por la inver-
sión medios-fines: lo que es un medio para garantizar 
la reproducción de la vida, se convierte en un fin (acu-
mulación del capital) al que queda supeditada la repro-
ducción de la vida (que puede ser sacrificada). Se tra-
ta de una coacción que no solo limita, sino que llega a 
destruir la capacidad de agencia. No estamos hablan-
do de simple coacción o de conflicto/antagonismo, ni 
siquiera de mera asimetría de poder. El daño, la vulne-
ración y, llegado el caso, sacrificio de la vida se con-
vierten en supuestos implícitos de la coacción sisté-
mica que imponen las relaciones sociales en el capi-
talismo. Este es el sentido del pasaje frecuentemente 
citado de F. Engels en su escrito sobre La clase traba-
jadora en Inglaterra de 1845:

Cuando una persona inflige un daño físico a otra, 
produciéndole la muerte, el acto es denominado 
homicidio; cuando el agresor conoce de antemano 
que el daño será fatal, llamamos a su acto asesinato. 
Pero cuando la sociedad coloca cientos de proletarios 
en una posición en la que de forma inevitable se en-
contrarán con una muerte prematura y evitable, una 
muerte que es tan violenta como la que produce la 
espada o la bala; cuando priva a miles de personas de 
la satisfacción de las necesidades vitales, situándolas 
en condiciones en las que no es posible vivir —obli-
gándolas, a través de la fuerza de la ley, a perma-
necer en esas condiciones hasta que la muerte sea 
la consecuencia inevitable—, la sociedad sabe que 
esos miles de víctimas perecerán y aun así permite 
que esas condiciones se mantengan, este acto es 
un asesinato con tanta rotundidad como lo es el acto 
individual, solo que más disfrazado e insidioso, contra 
el que nadie puede defenderse por sí mismo, que no 
parece un asesinato, porque nadie ve al asesino, por-
que la muerte de la víctima parece natural en tanto 
que el delito es más por omisión que por comisión. 
Pero asesinato, al fin y al cabo (MEW 2, 324s).

VIOLENCIA ESTRUCTURAL: CONCEPTO, LIMITACIONES, 
POTENCIALIDADES

Las reflexiones precedentes nos permiten abordar el 
concepto de «violencia estructural» pertrechados con 
un instrumental conceptual que no siempre encontra-
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mos en su creador, el sociólogo y matemático norue-
go John Galtung, uno de los fundadores y protago-
nistas de la investigación sobre la paz y los conflictos 
sociales. Su famoso triángulo de la violencia consti-
tuye un esfuerzo pionero por representar la dinámica 
de la generación de la violencia en los conflictos so-
ciales. Galtung representa el fenómeno de la violen-
cia por medio de un iceberg, de modo que la violencia 
visible es solo una pequeña parte del conflicto. Exis-
te una violencia visible y una violencia invisible. La pri-
mera suele coincidir con la violencia directa, es decir, 
con aquella que se concreta en comportamientos y 
responde a actos de violencia identificables. Pero tam-
bién existen otras violencias que no son directamen-
te visibles: la violencia estructural y la violencia cul-
tural. La primera es generada por un conjunto de es-
tructuras que impiden satisfacer las necesidades más 
elementales y provocan su negación. La segunda es 
responsable del marco que legitima la violencia y con-
tribuye a reproducir las actitudes y comportamientos 
que la hacen posible. Lo fundamental de la reflexión 
de Galtung es que pone el acento en la imbricación de 
los tres tipos de violencia, de modo que cualquier re-
flexión sobre la violencia directa que ignore su entrela-
zamiento con las otras formas dudosamente podrá dar 
cuenta efectiva de ella.

La violencia directa es de carácter físico o verbal. 
Proviene de conductas, actos o comportamientos con-
cretos que tienen un agente o actor identificable mo-
vido por una intencionalidad y se ejerce sobre realida-
des naturales, sobre individuos o sobre colectividades. 
El daño también es identificable, sea este de carácter 
corporal o moral. Si la violencia directa se dirige contra 
la naturaleza hablamos de daños contra la biodiversi-
dad o de contaminación de espacios naturales, etc. Si 
se dirige contra las personas, hablamos de asesinatos, 
de violaciones, de maltrato psicológico, de violencia 
de género o de violencia familiar. Finalmente, si se di-
rige contra la colectividad hablamos de violencia políti-
ca o bélica. La visibilidad le hace aparecer como la más 
grave. Galtung señala, sin embargo, que, si tenemos 
en cuenta los efectos agregados de las muertes por 
violencia directa, estos no alcanzan los años de vida y 
las vidas mismas destruidas por causas estructurales.

La violencia simbólica «se expresa desde infinidad 
de medios (simbolismos, religión, ideología, lenguaje, 
arte, ciencia, leyes, medios de comunicación, educa-
ción, etc.), y cumple la función de legitimar la violen-
cia directa y estructural, así como de inhibir o reprimir 
la respuesta de quienes la sufren, y ofrece justificacio-
nes para que los seres humanos, a diferencia del resto 
de especies, se destruyan mutuamente y sean recom-
pensados incluso por hacerlo» (Tras la violencia, 3R, 

Gernika, 2003). Una forma especialmente efectiva de 
justificación de la violencia es la que se produce por 
medio de su naturalización. Un ejemplo paradigmático 
es, por ejemplo, el «Darvinismo social» que naturaliza 
el tipo de relaciones sociales capitalistas: competitivi-
dad, selección, supervivencia del más fuerte. Las víc-
timas son degradadas a precio necesario de los proce-
sos sociales y económicos.

J. Galtung aplica el término violencia estructural a 
aquellas situaciones en las que el daño afecta a la sa-
tisfacción de las necesidades humanas básicas (su-
pervivencia, bienestar, identidad o libertad). Este da-
ño es resultado de procesos sociales que generan 
desigualdad, estratificación social y exclusión de los 
recursos necesarios para la supervivencia, sin nece-
sidad de aplicar para ello la violencia directa. El tér-
mino violencia estructural remite, pues, a un antago-
nismo social y a una forma de dominación en la que 
juega un papel determinante la desigualdad estructu-
ral, ya sea de género, etnia, clase, nacionalidad, edad, 
etc. Esa desigualdad estructural favorece sistemáti-
camente a unos grupos en detrimento de otros tanto 
en la posesión de recursos como en el despliegue de 
capacidades. Su carácter estructural y sistemático no 
permite reducir esta violencia a actos directos y cla-
ramente imputables a individuos concretos. Lo cual 
no quiere decir que esas estructuras y dinámicas su-
pra-individuales no se generen y reproduzcan gracias 
a la acción responsable de cada uno. Para Galtung, las 
dos principales formas de violencia estructural tienen 
que ver con la política y la economía: la represión y la 
explotación. También distingue entre la violencia ver-
tical y la horizontal: la primera surge de «la represión 
política, la explotación económica o la alienación cul-
tural, que violan las necesidades de libertad, bienes-
tar e identidad, respectivamente». La segunda actúa 
separando «a la gente que quiere vivir junta, o junta a 
la gente que quiere vivir separada. Viola la necesidad 
de identidad».

En las investigaciones sobre la violencia no han fal-
tado las críticas al concepto de «violencia estructu-
ral» acuñado por J. Galtung. Unos lo consideran un 
concepto irremediablemente vinculado a un momen-
to histórico concreto: la crisis de las democracias oc-
cidentales, mayo 68, guerra del Vietnam… Con el fi-
nal de la guerra fría, de la crítica del capitalismo, se ha-
bría producido una pérdida de actualidad del concepto 
en las investigaciones para la paz. Una vez que el ca-
pitalismo y las democracias liberales se convierten en 
el horizonte irrevasable de la historia (Fukuyama), el 
concepto de violencia estructural cede su protagonis-
mo al estudio de las formas de violencia directa y la in-
vestigación de las políticas concretas de lucha contra 
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ellas. Para otros, el concepto de violencia estructural 
alejaría de una comprensión de la violencia «pura» o 
en sentido estricto, pues confunde la violencia con to-
dos los males del mundo. Pretende, según estos au-
tores, nombrar realidades para las que ya existen con-
ceptos más apropiados como deprivación, pobreza, 
desigualdad o injusticia social. Más que ayudar a com-
prender la desigual distribución de cargas y bienes, re-
cursos y oportunidades, generaría confusión y morali-
zaría innecesariamente el discurso. De este modo se 
estaría desdibujando el núcleo esencial de la violencia, 
que quedaría así convertido en una etiqueta política 
demagógica, cuyo objetivo es denunciar al oponente. 
Estaríamos, pues, ante la expresión de un sentimien-
to vital o del deseo de eliminar el hambre y la miseria 
del mundo. El concepto de «violencia estructural» re-
cogería la indignación sobre el estado del mundo, pe-
ro no poseería rigor analítico. 

Desde el punto de vista teórico los críticos le acha-
can indefinición, pues todo puede ser violencia, pre-
dominio del componente normativo sobre el analítico, 
ampliación abusiva de la categoría de violencia para 
que quepan realidades que no lo son, etc. Todo lo cual 
estaría revelando un déficit de teoría social y una in-
suficiente explicación del fenómeno de la violencia en 
sí mismo. Además, se trataría de un concepto difícil-
mente operacionalizable. Las relaciones sociales sis-
témicas son demasiado complejas y resulta imposible 
someterlas a un esquema de causa y efecto. No hay 
forma, pues, de medir la violencia estructural, mien-
tras que sí existen formas de medir la desigualdad, la 

pobreza, la represión y de dar cuenta de al menos sus 
efectos más importantes.

Sin embargo, la consideración de formas de violen-
cia estructural o simbólica no tiene que conducir a un 
uso inflacionario del concepto de violencia, mientras 
que la reducción de la violencia a sus formas directas 
y visibles vuelve esa misma violencia incomprensible, 
al menos en muchas de sus expresiones. La dimen-
sión normativa o moral del concepto permite visibilizar 
la dimensión violenta de determinados fenómenos y 
procesos, que de otro modo quedan naturalizados (no 
hay alternativa). De modo que, frente a la acusación de 
ser un concepto «sesetayochero», cabe denunciar el 
rechazo del concepto como signo de un giro de las 
ciencias sociales y el pensamiento social que ha lleva-
do a la pérdida de su dimensión crítica. El marco de 
constitución de la violencia directa solo resulta analiza-
ble si se consideran fenómenos como la exclusión, el 
descarte o anulación de quienes no son integrables en 
los procesos sistémicos y sus lógicas. Es más, la cri-
sis del sistema capitalista y del orden económico mun-
dial hacen cada vez más visible la violencia que anida 
en las estructuras y los procesos y, al mismo tiempo, 
el entrelazamiento entre esta violencia y los fenóme-
nos de violencia directa en infinidad de espacios. Con 
todo, en la primera parte de este artículo, ha quedado 
evidenciada la necesidad de una teoría social que co-
loque la violencia estructural en el centro del análisis 
de las relaciones sociales, las estructuras y los proce-
sos. Solo de esa manera puede alcanzar rigor analítico 
su concepto. 
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Exhibicionismo e hipocresía, o bombas y fragatas

a puesta en escena de las mejores apariencias ha sido y sigue siendo el deporte nacional más practicado por los 
españoles. Las normas de este juego son simples: cuanto menos ser, tanto más parecer. A lo cual el refrán replica: 
«dime de qué presumes y te diré de qué careces». Agreguemos que a mayor visibilidad social, más extenso y 

contundente ha de ser el despliegue de las apariencias.
En la democracia española ya no es posible sorprenderse por nada. Sobre un fondo de mediocridad e incompetencia 

generalizados cualquier cosa es posible y, lo que es peor, admisible. Así es como hemos llegado a una situación inima-
ginable años atrás, a un gobierno con una clamorosa minoría parlamentaria, presidido por un personaje de credenciales 
dudosas, en el que bastan las apariencias: presidente guapo y «gobierno bonito».
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•	Los refugiados
•	Las bienaventuranzas
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